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E n 1 7 80 es nom brado prim er 
A bridor de la C asa de M oneda 
V icente M inguet, qui en no logra 
tom ar posesión de su cargo por 
haber fallecido en Z acapa durante 
el viaj e de M é xi co a G uatem ala. 
P edro G arci-A guirre desem peñ a 
el c a r g o  i n t e r i n o  h a s t a  s u 
nom bram iento el 27 de agosto de 
17 83. E n 17 84 dej a el cargo de 
e n s a y a d o r  P e d r o  S á n c h e z  
de  G uz m á n q uien es sustituido 
por M anuel E usebio S á nchez  cuya 
inicial M  aparece en todas las 
monedas acuñadas hasta el final 
de la colonia, en 1821. ( P rober, 
1973:  p. 53)

C arlos I I I  fallece el 14 de diciem bre 
de 1 7 88 y asu m e el trono su 
hij o C a r l o s  I V .  D i c h o 
acontecim iento fue conocido en 
G u a t e m a l a  has t a  e l  18  de 
novie m bre de 1 7 89. P ara no 
interrum pir la acuñ ación de las 
m onedas en sus colonias, C arlos 
I V  dispone — en R eal C é dula del 
24 de diciem bre de 17 88—  q ue se 
continué  usando el busto de C arlos 
I I I  y se altere sólo la leyenda:  
Carlos III por Carlos IV , hasta 
q ue estuvieran listos los troq ueles 
con el nuevo busto, m ism os q ue 
fueron aprobados hasta el 20 de 
j ulio de 17 89. D e esta form a, en 
1 7 89  y  1 7 90  son acu ñ adas 
m onedas en G uatem ala con el busto 
de C arlos I I I  y la leyenda de C arlos 
I V . ( P rober, 197 3:  p. 55) . A  partir 
de 1 7 91 todas las m onedas 
acuñ adas ostentan el busto de 
C arlos I V  y la inscripción correcta, 
pero escrita com o C A R O L V S  I I I I , 
en vez  de IV .





Durante el reinado de Carlos IV —por 
Real Cédula del 30 de abril de 1789— 
se crean las monedas de ¼ de real, 
llamadas popularmente cuartillos, las 
cuales fueron acuñadas por primera 
vez en Guatemala en 1793. Estos 
cuartillos eran del tipo anepígrafo, es 
decir, sin ninguna inscripción, tenían 
en el anverso un león rampante; y en 
el reverso, un castillo. El Capitán 
General de Guatemala, Francisco 
Robledo, dirige en 1794 una carta 
a su Majestad pidiendo sea bajada 
la ley de los cuartillos a 10 dineros, 
además de proponer un proyecto para 
la acuñación de octavos de real; lo que 
al parecer nunca sucedió porque hasta 
la fecha ninguna de estas piezas ha sido 
encontrada.

Prober menciona que quizás hubo 
dos acuñaciones distintas de cuartillos 
anepígrafos: la primera correspondiente 
a 1793, que presenta en el anverso al 
león rampante con la punta de la cola 
dirigida hacia adentro; mientras en la 
segunda —acuñada en 1794— la punta 
de la cola se dirige hacia afuera. En el 
reverso: el castillo es bajo y ancho, con 
siete ventanas en vez de las dos de la 
segunda acuñación. El peso es de 0.88 
gramos lo que hubiera originado piezas 
de 8 reales con 28.16 gramos, en lugar 
de los 0.77 gramos que daban piezas 
de 8 reales de 24.16 gramos para la 
segunda acuñación que era lo permitido 
por la ley. (Prober, 1973: p. 57, 58). Esto 
hubiese ocasionado enormes pérdidas a 
la Casa de Moneda y de esa cuenta, al 
parecer, fue aplicada la medida sugerida 
por Robledo en 1794, en cuanto a la 
reducción de ley en los cuartillos.

Por Real Orden del 30 de agosto de 1795 
se manda a colocar, a la izquierda del 
castillo, la sigla de la casa de moneda; a 
la derecha el valor ¼; y en el exergo, la 
fecha. La Casa de Moneda de Guatemala, 
en cumplimiento de tal ordenanza, 
acuña a partir de 1796 los primeros 
cuartillos con las características 
citadas en los que identifica con la inicial 
G la ceca de Guatemala en vez de NG, 
como se venía colocando en las 
monedas de diferente valor.



E l 19 de m arz o de 1808, abdica 
C arlos I V  en favor de su hij o 
F ernando V I I , q uien a su vez  es 
obligado en B ayona, F rancia, 
a renunciar al trono el 16 de 
m ayo de ese m ism o año y a ceder 
todos sus derechos en favor de 
N apoleón B onaparte, m ism o que  
cede la corona a su her m ano 
J os é  B onaparte el 5 de j ulio de 
1808. P oco antes de abdicar por 
R eal C é dula del 10 de abril de 
1808, F ernando V I I  ordena q ue 
no se altere el busto de su padre, 
C arlos I V ,  sino ú nicam ente el 
nom bre de F ernando V I I , escrito 
com o F E R D I N D  V I I . L a C asa 
de M oneda de G uatem ala acuñ ó 
m onedas de todos los valores 
con fechas de 1808, 1809 y 
1810, siguiendo las órdenes 
recibidas desde E spaña  en cuanto 
a la anterior ordenanz a. N o así la 
C asa de M oneda de M é xi co, qu e 
crea un busto i m aginar io  de 
F ernando V I I  q ue usaron de 1808 
a 1811. ( P rober, 1973:  p. 60)

L as noticias de la abdicación de 
F ernando V I I  son conocidas en 
G uatem ala con tardanz a. E n virtud 
de ello, se celebran las festividades 
de proclam ación en la ciudad el 12 
de diciem bre de 1808, por lo qu e 
son acuñ adas m onedas conm e-
m orativas de 1 y 2 reales, no sólo 
e n  G u a t e m a l a  s i n o  e n 
Q uetz altenango, S an S alvador, 
S anta A na, L eón ( N icaragua)  y 
C iudad R eal de C hiapas.









"Una vez acordonados, los 
cospeles pasaban a la sala de 
volantes para ser troquelados. 
Volante era el nombre de la 
máquina de acuñar, construida 
en bronce y formada por una 
gruesa y maciza peana o zoclo 
unida a dos pilares  o piezas 
verticales que formaban la caja, 
castillo o armazón de la máquina 
y estaban unidos entre sí por 
dos  o más puentes o piezas 
horizontales.  En el centro de cada 
una se abrían agujeros circulares 
torneados, dispuestos todos ellos 
verticalmente coincidiendo con el 
centro de la peana.  Por dichos 
agujeros, deslizándose bien 
ajustado por gargantillas de 
bronce, subía y bajaba un husillo, 
accionado en la parte superior 
por un largo brazo horizontal o 
balancín en cuyos extremos iban 
dos bolas de plomo.  En el centro 
de la peana existía una maceta 
o pieza metálica sobre la que se 
ajustaba uno de los troqueles, 
que quedaba fijo.  Sobre él, se 
colocaba el cospel.  El otro  
troquel era móvil, descendía 
con el husillo y la fuerte presión 
de ambos acuñaba a la vez las 
improntas de anverso y reverso 
de la moneda". (Céspedes del 
Castillo,1996, p.172-174)

Volante y troqueles utilizados en Guatemala 
en la época colonial y en la Federación 
Centroamericana.  El volante mide casi dos 
metros de altura.
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Inglaterra 1 libra
1 chelín

=
=

4 pesos y 3 reales
1 ½ real

Estados Unidos 1 dólar
50 cents.
25 cents.

=
=
=

1 peso
4 reales
2 reales

Francia 1 franco = 1 ½ real
California Gold 50 dólares = 50 pesos y 5 reales
Chile 10 pesos = 9 pesos

Costa Rica 8 escudos = 16 pesos, si tenían el 
peso legal; de lo con-
trario valían 15 pesos.
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